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Ref. CUDAP: EXP- UNC: 0011813/2014

VISTO

El EXP-UNC 0011813/2014 donde se solicita la certificacién de la Practica

Preprofesional en FIDE- Fundacién para la Incubacién de Empresas.

Y CONSIDERANDO:

-Que por un error involuntario se consigno de manera errénea el nombre y
el legajo del Profesor José Alberto Gémez. j

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar la Resolucion FCC N°457/2019 y Donde dice: José
Gomez leg. 43546, Debe decir: José Alberto Gomez leg. 37953.

ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar a la Secretaria Académica. Notificar al
interesado. Oportunamente, archivese.
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